
CONFORMIDAD PARA EL DÉBITO DE COMISIONES Y GASTOS – PERSONAS 

JURÍDICAS 

 
  

Cuenta Corriente 

 
Cta. Cte. Especial ($) 

Cta. Cte. Especial 

(u$s) 

 
CONCEPTO 

 
COMISIÓN ($ / %) 

 
COMISIÓN ($ / %) 

COMISIÓN (U$S / 

%) 

Mantenimiento de Cuenta Mensual 

Mantenimiento CC Empresas $ 46.304,00 $ 9.485,00 u$s 8,00 

Mantenimiento CC PyME $ 46.304,00 $ 9.485,00 u$s 8,00 

Saldos Inmovilizados $ 4.290,00 $ 4.290,00 u$s 8,00 

Resumen de Cuenta 

Resumen por Pedido $ 2.583,00 $ 2.583,00 No aplica 

Resumen Diario $ 20.667,00 $ 20.667,00 u$s 18,00 

Resumen Semanal $ 7.741,00 $ 7.741,00 u$s 5,00 

Resumen Quincenal $ 3.798,00 $ 3.798,00 u$s 3,00 

Resumen Mensual $ 2.583,00 Sin cargo Sin cargo 

Envío de Resumen $ 688,00 $ 688,00 Sin cargo 

Servicio Envío Mensaje SWIFT MT 940 

Resúmenes 

 
U$S 40,00 

 
U$S 40,00 

 
U$S 40,00 

Cheques / Libretas de Cheques 

Libreta de Cheques (25 unidades) $ 10.093,00 --- --- 

Libreta de Cheques (50 unidades) $ 18.353,00 --- --- 

Cheque continuo - Hoja A4 con 4 

cheques 

 
$ 386,00 

 
--- 

 
--- 

eChequera 25 cheques $ 4.974,00 --- --- 

eChequera 50 cheques $ 9.177,00 --- --- 

 
 



  
Cuenta Corriente 

 
Cta. Cte. Especial ($) 

Cta. Cte. Especial 

(u$s) 

 
CONCEPTO 

 
COMISIÓN ($ / %) 

 
COMISIÓN ($ / %) 

COMISIÓN (U$S / 

%) 

Emisión de Certificado de Acciones 

Civiles 

 
$ 6.870,00 

 
--- 

 
--- 

Cheque impresora laser-Hoja A4 con 4 

cheques 

 
$ 386,00 

 
--- 

 
--- 

Cheques de Mostrador $ 3.779,00 --- --- 

 
Cheques de Pago Financiero 

0,25 % (Mín. $ 2.119,00/ 
Máx.$ 18.844,00) 

 
--- 

 
--- 

 
Cheques Rechazados Sin Fondos 

6 % (Mín. $ 5.072,00/ Máx. 

$ 173.996,00) 

 
--- 

 
--- 

Cheques Rechazados por Falla Técnica $ 4.820,00 --- --- 

Cheques Rechazados c/Otros Bancos $ 4.820,00 $ 4.820,00 --- 

 
Cheques Rechazados Rescatados 

0,50 % (Mín. $ 5.424.-/ Máx. 

$ 195.936.-) 

0,50 % (Mín. $ 3.771,00/ 

Máx.$ 135.549,00) 

 
--- 

Certificación de Cheques $ 8.213,00 --- --- 

Orden No Pagar Cheques $ 8.213,00 --- --- 

Cheques Girados Sin Cobertura $ 0,90 % (Mín. $ 2.695,00) --- --- 

Uso Anticipado de Fondos $ 0,90 % (Mín. $ 2.130,00) --- --- 

 
Cheque Enviado a Registrar 

0,25 % (Mín. $ 531,00/ Máx. 

$ 3.498,00) 

 
--- 

 
--- 

Cheque c/Comafi Recibido p/ 

Registrar 

0,10 % (Mín. $ 531,00/ Máx. 

$ 3.498,00) 

 
--- 

 
--- 

Gestión Salvado de C.P.D. a Registrar $ 3.408,00 --- --- 

Reclamo de ch/truncado Original $ 1.022,00 --- --- 

Reclamo de ch/truncado Reproducción $ 935,00 --- --- 

Pago de Cheques – Caja $ 810,00 --- --- 

Pago de Cheques – Clearing $ 627,00 --- --- 



Comisión Gestión de cheques CFU (ex Valores al cobro) 
 

Cant. de Bancos en la localidad Tipo de Plaza Comisión Mínimo 

1 A 0,725% $ 698,00 

2 B 0,625% $ 698,00 

3 C 0,500% $ 698,00 

4 a 11 D 0,425% $ 698,00 

12 a 40 E 0,350% $ 698,00 

más de 40 F 0,000% $ 0,00 

Localidades con sucursal de Banco Comafi Propia 0,300% $ 698,00 

Ch/ de la misma plaza de la sucursal Propia 0,000% $ 0,00 



CONFORMIDAD PARA EL DÉBITO DE COMISIONES Y GASTOS – PERSONAS 

JURÍDICAS 

 
 

Cuenta 

Corriente 

Cta. Cte. Especial 

($) 

Cta. Cte. Especial 

(u$s) 

 
CONCEPTO 

COMISIÓN 

($ / %) 

COMISIÓN 

($ / %) 

COMISIÓN 

(U$S / %) 

Movimientos 

 
Depósitos en efectivo por Caja (*) 

1% (Mín. $ 

818,00) 

 
1% (Mín. $ 818,00) 

 
1% (Mín. U$S 0,40) 

 
Depósitos en efectivo por TAS/TASI (*) 

0,8% (Mín. $ 

818,00) 

 
0,8% (Mín. $ 818,00) 

 
0,8% (Mín. U$S 0,40) 

Depósito de cheque por Caja $ 818,00 $ 818,00 --- 

Depósito de cheque TAS/TASI Sin cargo Sin cargo --- 

Extracciones por Caja --- 1% (Mín. $ 818,00) 1% (Mín. U$S 0,40) 

 
Cobro de cheque por Caja 

1% (Mín. $ 818,00) 
 
--- 

 
--- 

(*) Empresas con categoría MiPyME: sin cargo para depósitos en pesos   

Movimientos de Fondos Intercasas 

 
Depósitos en efectivo por caja intersucursal (*) 

1,2% (Mín. $ 

818,00) 

 
1,2% (Mín. $ 818,00) 

 
1,2% (Mín. U$S 0,40) 

Depósitos en efectivo por TAS/TASI intersucursal 

(*) 

1% (Mín. $ 

818,00) 

 
1% (Mín. $ 818,00) 

 
1% (Mín. U$S 0,40) 

Depósitos en Cheque caja intersucursal $ 818,00 $ 818,00 --- 

Depósitos en cheque por TAS/TASI intersucursal Sin cargo Sin cargo --- 

Extracciones por Caja intersucursal --- 1,2% (Mín. $ 818,00) 1,2% (Mín. U$s 0,40) 

 
Cobro de cheque por Caja intersucursal 

1,2% (Mín. $ 

818,00) 

 
--- 

 
--- 

(*) Empresas con categoría MiPyME: sin cargo para depósitos en pesos   

(**) A éste, se le adicionará el costo de envío de remesa, cuando el depósito o extracción supere los u$s 
10.000.- en sucursales Chivilcoy, Pergamino, San Juan, Mendoza y Mar del Plata sobre cuentas de las mismas 

o de cualquier otra sucursal del banco. Por ello, deberá informar a la sucursal donde realizará la operación al 

menos 24 hs. antes y solicitar cotización. 

 



 
Cuenta 

Corriente 

Cta. Cte. Especial 

($) 

Cta. Cte. Especial 

(u$s) 

 
CONCEPTO 

COMISIÓN 

($ / %) 

COMISIÓN 

($ / %) 

COMISIÓN 

(U$S / %) 

Tarjeta Visa Débito 

Por Renovación Tarjeta Visa Débito $ 2.806,00 $ 2.806,00 --- 

Por Reposición Tarjeta Electrón robo/extravío $ 2.806,00 $ 2.806,00 --- 

Movimientos ATM Propios Sin cargo Sin cargo --- 

Movimientos ATM Banelco (5 libres) $ 2.206,00 $ 2.206,00 --- 

Movimientos ATM otras redes $ 2.276,00 $ 2.276,00 --- 

Movimientos ATM en el Exterior $ 4.078,00 $ 4.078,00 --- 

Transferencias MEP 

S/importe diario transferido. Entre $ 50.000 a $ 

300.000 

 
$ 30,00 

 
$ 30,00 

 
$ 30,00 

S/importe diario transferido. Mayores a $300.000 $ 200,00 $ 200,00 $ 200,00 

Servicios Especiales 

Certificación de Firmas $ 9.052,00 $ 9.052,00 --- 

Certif. Notarial / Contestación de Auditoría $ 6.352,00 $ 6.352,00 --- 

Carta de Referencia $ 3.923,00 $ 3.923,00 --- 

Carta Certificada $ 405,00 $ 405,00 --- 

Carta Documento $ 8.647,00 $ 8.647,00 --- 

Fotocopias de Comprobantes $ 684,00 $ 684,00 --- 

Servicio Custodia y Administración CPD (*) 

Alta de Cheque en Custodia $ 540,00 --- --- 

Rescate de Cheque en Custodia $ 1.301,00 --- --- 

Diferimiento de Cheque $ 540,00 --- --- 

Anulación Alta de Cheque $ 540,00 --- --- 

(*) Sin cargo para ECHEQs 

 



 
Cuenta 

Corriente 

Cta. Cte. Especial 

($) 

Cta. Cte. Especial 

(u$s) 

 
CONCEPTO 

COMISIÓN 

($ / %) 

COMISIÓN 

($ / %) 

COMISIÓN 

(U$S / %) 

Servicio Depósito Remoto de Cheques 

Abono mensual por Equipo Instalado $ 103.811,00 --- --- 

Servicio Recaudación con Base de Deuda 

Cobranza por Caja - comisión fija $ 916,00 $ 916,00 u$s 1,50 

Cobranza por Caja - comisión porcentual 1% min. $ 916,00 1% min. $ 916,00 1% min. U$s 1,50 

Servicio de Débito Directo 

Débito en cuentas COMAFI $ 239,00 --- --- 

Débito en cuentas otros bancos $ 355,00 --- --- 



CONFORMIDAD PARA EL DÉBITO DE COMISIONES Y GASTOS – PERSONAS 

JURÍDICAS 

 
 

Cuenta 

Corriente 

Cta. Cte. Especial 

($) 

Cta. Cte. Especial 

(u$s) 

 
CONCEPTO 

COMISIÓN 

($ / %) 

COMISIÓN 

($ / %) 

COMISIÓN 

(U$S / %) 

Servicio Recaudaciones PEI 

Recaudaciones PEI 0,80% 0,80% 0,80% 

Servicio de Pago a Proveedores 

Cheque entregado en sucursal Comafi $ 443,00 --- --- 

Transferencias Internas $ 260,00 --- --- 

Transferencias a Otros Bancos $ 357,00 --- --- 

Certificado de retención emitido y/o 

entregado 

 
$ 97,00 

 
--- 

 
--- 

Orden de Stop Payment $ 644,00 --- --- 

Orden de Liberacion de Stop Payment $ 644,00 --- --- 

Salvado de Cheques Vencidos $ 423,00 --- --- 

Servicio Debin 

DEBIN Crédito $ 383,00 $ 383,00 --- 



TRANSFERENCIAS E-BANKING 
 

 
 

Clientes Cartera General 

Descripción Comisión por cada Transferencia 

Transferencias hacia cuentas de Banco Comafi (Sueldos) Sin cargo 

Transferencias Hacia: 

Cuentas de Otros Bancos Coelsa 24hs (Tesorería/Sueldos/Terceros) 

Cuentas de Otros Bancos Inmediatas (Tesorería/Sueldos/Terceros) 

Transferencias CVU 

CREDIN 

 

S/ importe diario transf. (de $0 a $250.000) Sin cargo 

S/ importe diario transf.(de $250.000 a $300.000) $ 258,00 

S/ importe diario transf. (mayores a $300.000) $ 1.667,00 

 

 
Clientes Micro y Pequeñas 

Empresas 

Transf. 

pesos 

Transf. 

dólares 

 
 

Transferencias hacia: 

Cuentas de Banco Comafi 

(Tesorería/Terceros) 

Cuentas de Otros Bancos Coelsa 24hs 

(Tesorería/Sueldos/Terceros) 

Cuentas de Otros Bancos Inmediatas 

(Tesorería/Sueldos/Terceros) 

Transferencias CVU 

CREDIN 

S/ importe transferido acumulado mensual 

(hasta el equivalente en pesos a 7.500 UVA) 

Sin Cargo 
 
--- 

S/ importe transferido acumulado mensual 

(de u$s 0 a u$s 6.000) 

 
--- 

Sin Cargo 

S/ importe transferido acumulado mensual 

(superior al equivalente en pesos a 7.500 UVA) 

$ 833,00 
 
--- 

S/ importe transferido acumulado mensual 

(superior a u$s 6.000) 

 
--- 

 
u$s 0,50 



PAQUETES DE PRODUCTOS 
 

 
 

CONCEPTO 
Mantenimiento 

Mensual 

 
Detalle de Conceptos BONIFICADOS 

Tipo de Paquete 

 
Comafi PYME 

 
$ 46.304 

Por cada cuenta que compone el paquete: 

“Mantenimiento CC Empresas”; 

“Mantenimiento CC PyME”, “Resumen Mensual” 

y “Envío de Resumen” 

 
Por cada Tarjeta Visa Débito: “Emisión 

Tarjeta Visa Débito” y “Por Renovación Tarjeta 

Visa Débito” 

 
Por cada Tarjeta Visa Crédito: comisiones y 

cargos administrativos por “Emisión Tarjeta Visa 

Crédito”, “De Mantenimiento de Cuenta” y “Por 

Renovación Tarjeta Visa Crédito”. 

 
Movimientos Libres: Movimientos ATM 

Propios: libres; Movimientos ATM Terceros: 5; 

Movimientos ATM otras redes: 5, Los 

movimientos   adicionales conforme al tarifario 

general. Cuando el saldo vista promedio 

mensual en Cuenta Corriente es igual o 

superior a $500.000, se bonifica el 

mantenimiento mensual del paquete. 

El resto de las comisiones aplicables, son las 

detalladas en todas las páginas del presente 

formulario y del formulario F.2999366 Anexo del 

Contrato de Tarjeta de Crédito. 

 
Comafi PYME Activa 

 
$ 46.304 

 
Comafi Empresas Classic 

 
$ 46.304 

 
Comafi Empresas Premium 

 
$ 46.304 

 
Comafi Consorcios 

 
$ 46.304 

  

COMPOSICIÓN DE PAQUETES 

 

 

Comafi PYME  

Comafi Empresas Classic 

Comafi Consorcios 

 

Cuenta Corriente / Cta.Cte. Especial ($) / Cta.Cte. Especial (u$s) - Tarjetas Visa 

Débito(a) – Autoservicio - Banca Telefónica / Servicio eBanking Empresas - 

Consultas y Transacciones entre cuentas propias y de terceros dentro de Banco 

Comafi u otros Bancos. 

 

 
Comafi  PYME Activa 

Comafi Empresas Premium 

 

Cuenta Corriente / Cta.Cte. Especial ($) / Cta.Cte. Especial (u$s) / Tarjetas Visa 

Débito(a) / Tarjeta Comercial VISA / Servicio eBanking Empresas - Consultas y 

Transacciones entre cuentas propias y de terceros dentro de Banco Comafi u otros 

Bancos. 

(a) Solo para cuentas con firma indistinta y a pedido del cliente 



COMISIONES Y GASTOS POR TRANSFERENCIAS - BANCA ELECTRONICA 
 

 

INTERBANKING 

Concepto Unidad Comisión Cuentas en $ Comisión Cuentas en U$S 

 

Entre cuentas en Banco Comafi 

 

- Cuentas propias 

 

Por transferencia 

 

$ 839,00 

 

U$S 0,90 

 

- Proveedores/Terceros 

 

Por transferencia 

 

$ 839,00 

 

U$S 0,90 

 

- Sueldos 

 

Por transferencia 

 

$ 839,00 

 

No aplica 

 

Hacia cuentas en otros bancos 

 

- Cuentas propias 

 

Por transferencia 

 

$ 2.015,00 

 

U$S 2,00 

 

- Proveedores/Terceros 

 

Por transferencia 

 

$ 1.407,00 

 

U$S 1,60 

 

- Sueldos 

 

Por transferencia 

 

$ 945,00 

 

No aplica 

 

- Depósitos Judiciales 

 

Por transferencia 

 

$ 1.407,00 

 

U$S 1,60 



OTROS SERVICIOS 

Concepto Unidad Comisión Cuentas en $ Comisión Cuentas en U$S 

 

- Pagos  BtoB 

 

Por transferencia de 

crédito 

 

 
$ 1.533,00 

 

 
U$S 2,00 

 

- Pagos AFIP 

 

 
Por transferencia 

 

 
Sin Cargo 

 

 
Sin Cargo 

 

- BtoB Entidades 

 

Por transferencia de 

crédito 

 

$ 1.072,00 + 0,07 % con un 

máximo  de $ 14.175,00 

 

U$S 1,00 + 0,07 % con un máximo 

de U$S 10,00 

A todos los precios se le deberá adicionar el I.V.A correspondiente 

Doy mi entera y expresa conformidad para que se me cobren las comisiones detalladas y se debiten de las cuentas de 

débito de las transferencias. 

La circular Opasi 2-229 del B.C.R.A en su Punto 1.4.2.10, último párrafo, dispone que los fondos debitados por comisiones 

o gastos sin la previa autorización de los clientes, conforme lo establecido en esa norma, deberán ser reintegrados a los 

titulares dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que aquél presente su reclamo ante la entidad. 

Adicionalmente, corresponderá reconocerle el importe de los gastos realizados para la obtención del reintegro y los 

intereses compensatorios pertinentes hasta el límite equivalente al 100% de los débitos observados. 

 

Toda modificación a las presentes comisiones serán notificadas, en los plazos previstos en la normativa vigente y 

en las Condiciones Generales de Productos, por nota y/o a través del resumen de cuenta dirigido al domicilio de 

correspondencia y/o e mail declarados por el Cliente. 

La empresa autoriza al Banco a debitar las comisiones detalladas en el presente de cualquier cuenta de 

su titularidad abierta en Banco Comafi SA. Si la comisión fuere en dólares estadounidenses y no tuviera saldos 

suficientes  en  dicha moneda, la empresa autoriza al  Banco a realizar el  cobro en  pesos  con débito en 

cualquiera de sus cuentas en Banco Comafi SA. considerando, a los efectos de determinar la suma a debitar, el 

tipo de cambio vendedor publicado por BANCO DE LA NACION ARGENTINA, al cierre del día anterior. A todos los 

precios se les deberá adicionar el I.V.A. correspondiente. || No contempla multas B.C.R.A. Consultar en Opasi 2.1) 

Doy entera y expresa conformidad para que se cobren y debiten de las respectivas cuentas, comisiones y gastos 

por los servicios vinculados a su funcionamiento y/o cualquier otra cuenta o depósito que tuviere en Banco Comafi 

SA, si por cualquier motivo el referido débito no hubiera sido posible.2) La Circ. Opasi 2-229 del BCRA 

(pto.1.4.2.10, último párrafo), dispone que los fondos debitados por comisiones/gastos sin  previa autorización  

del  cliente, conforme  esa norma, deberán reintegrarse al titular dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 

la fecha en que éste presente su reclamo ante la entidad. Además, corresponderá reconocerle el importe de los 

gastos para obtener el reintegro e intereses compensatorios pertinentes hasta el límite del 100% de los débitos 

observados. 

 

 

 


